
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO 
¡ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 

CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA »f) Sn 2000 1? 
“FRUTALSA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía “FRUTALSA S.A.” se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 12 de noviembre de 1992, ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada porel 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Inten- 
dencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo 
Peña Matheus, mediante Resolución No. 92-2-1-1- 
0003017 el 8 de Diciembre de 1992 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 48 
L.]. el 5 de enero de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se 
denomina “FRUTALSA S.A.” y tiene un plazo de dura- 
ción de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 
es dedicarse a las siguientes actividades: A) A la activi- 
dad agropecuaria, a la agricultura en general; así como 
a la actividad pesquera en sus fases de extracción, 
captura, cría, cultivo. procesamiento y explotación de 
especies bioacuáticas; B) A la insdustrialización de 
todos los productos de la industria de los frutos, espe- 
cialmente de los mangos, cítricos y de los granos en 
general. C) A la importación, exportación, compra, 
venta, y comer cialización de lo siguiente: UNO.- De 
equipos médicos , medicamentos de uso humano y 
animal, biomateriales odontológicos. DOS. - De teléfo- | 
nos, redes telefónicas, centrales telefónicas. TRES.- De 
productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase, 
derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, 
exploración y explotación de recursos naturales. CUA- 
TRO.- De toda clase de equipos para adecuar e instalar 
en Puertos, Aeropuertos, a la representación y distribu- 
ción de remolcadores, naves y aeronaves. CINCO.- De 
toda clase de insumos, materiales y suministros para la 
industria metalmecánica, manufacturera, camaronera y 
agrícola. SEIS.- De implementos y equipos para la pesca 
y la construcción de barcos. SIETE.- De toda clase de 
productos agropecuarios, manufacturas, industriales y 
alimenticios. OCHO.- De maquinaria para la explota- 
ción de canteras, de maquinaria agrícola, industrial; 
“vehículos, motos, motonetas, bicicletas sus accesorios y 

repuestos. NUEVE. .- Materiales eléctricos y de ferrete- 
ría, materiales de construcción; bisutería; electrodomés- 
ticos, ropa confeccionada, tejidos, licores, menajes de 
casa; D) Se dedicará también a todo el ramo de la 
informática y de la computación, alqdiler de equipos, 
desarrollo de sistemas; b) A la prestación de servicios 
técnicos para la instalación, organización y manejos de 
empresas. Podrá asi mismo prestar servicios especializa- 
dos en la rama de limpieza, de transporte por cuenta de    terceros; de instalaciry --—*rtricas, así como servicios 
con personal e: na 
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